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J ulián y á otros eclesiásticos, cuyas rentas no presc~ben 
nunca, apai-aoiendo incensantemente viej?s y enmohecidos 
pergaminos, que Dios sabe dónde se fabncan. 

,Toda esta región está abrumada por los c~nsos. La 
mayor parte de las tiel'l'IIS debe cada alio una séptima parte 
del trigo por ·fanega; otras, vino; esta paga al sellor ~ enar
ta parte de los frutos; la otra, la quinta, la duod~c1ma ó la 

. décima tercera parte, siempre descontando previamente el 
diezmo. Todos estos derechos son tan singulares, que los 
conozco desde la enarta hasta la cuadragésima parte de IO!I 

fruto~ • 
c¿Qué pensar de estas carpa en wda clase de Kf&IIOS, 

legumbres, dinero, aves, servicios personales, maderas, fru· 
toe, etc? Conozco algunas que consisten en pan, cera, hue
vos, cerdo sin cabeza, ramos de violetas, espuelas doradas, 
toétera. Hay otra infinidad de derechos feudales. ¿Por q mi 

e 'h edil1ll'do á Francia de estos tributos extravagan• nose ar . • 
tes? Por fin comienza el pueblo á abnr los OJOS Y todo se 
puede esperar de la sabidurla del Gobierno actual, que ten• 
derá sus manos protectoras á estas pobres víctimas de las 
exacciones del antiguo régi111en 6scal, llamadas derechos 
ael\oriales, que no se podían enajenar ni vender, 

,¿Qné pensar de la tiranía del impuesto sobre las ven· 
tu? Un comprador agota sus recursoa para hacer ~ ~
quisición y se le obliga á pagar P:ndes ~tos ~e adju~i
oaoión ó de esoritura, toma de pOBe&IÓn, ratilioa01ón, regis• 

tro, transmiaión, ocho sueldos por libra, etc., Y despu~ de 
todo esto tiene que pr_eeentar el contrato á su sel\or,. ~u~ le 
hará pagar un tributo sobre el precio ~e la adqU1B101?n· 
Unos exigen la dozava parte, otros la décima; éstos el qmn· 
to aquéllos el quinto y el requinto. En lin,los hay para todos 
¡~ gustoe, y aún conozco algunos seloree que ':"bran la ter
oera parte de la cantidad principal. N ?i las nao1on_es más fe
roces t.rbaras del universo conocido no han mventado 
nunoay exacciones semejantes ni en tan gran número como 
nuestros tiranos han acumulado sobre nuestros padres. 
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,¿Cómo es poeible qne el difunto Rey hubiera prometi
do la redención de todas las cargas reales que pesaban so• 
bre los bienes sitnadoe eu las ciudades y no hubiera com
prendido los situados en el campo? Por estos liltimos era 
por donde habla que empezar. ¿Por qué no permitirá los 
pobres labradores romper sus cadenas, redimirse y libertar
ae de la infinidad de las rentas ael\oriales que causan tantos 
dalios á los vasalloe y tan 880880 benefrcio á loe 11811.ores? No 
debla distinguirse para los efectoe de la redención entre 
las ciudades y los campos, los seliores y los simples ciuda• 
w~ . 

•~intendentes de loe titulares de los bienes eclesiás
tiCOB á cada cambio de sellor saquean y abruman á los 
arrendatari~ Teoemoe un ejemplo bien reciente. El inten• 
dente de nuestro nuevo arzobispo ha mandado notificar á 
todos los arrendatarios del Sr. Fleury, su predecesor, para 
que desalojen las fincas, declarando nuloe todos los arren
.damientos que hablan contratado oon él y lanzando á todos 
~os que no quisieron doblar la renta y dar grandee jarroe 
de vino, que ya hablan dado al intenden&e del Sr. Fleury. 
Se lee ha privado de •te modo de loe siete ú ocho alloe qne 
les restaban de sos arrendamientos oontratados pública
mente, ob~dolee á desalojar inmediatamen&e las fin. 
cas la víspera de Navidad, 41poca la m'8 orftioa del alio á 
oama de las dificnltadee que en ~lla preeenta la alimenta• 
ción del ganado, sin saber en donde hablan de ,roareoerse. 
~ rey de Prusia no lo hubiera hecho peer• . 

En efecto, parece cierto que en cuanto á loe bienee del 
clero los arrendamientos del titular precedente no implioa• 
ban una obligación legal para el ,ooeeor. El autor de la 
carta eetá en lo cierto al afirmar que Ju rentas feudales 
eran redimibles en las ciudades y no en loe campos, noen 
prueba del abandono en que vivían loe Tillanos y de los 
procedimientos á que acodlan los que •teban sobre ellos 
para librarse de las mismas cargas. 

. . 
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PÁGlllA 49 Lil{li 12 

Toda institución que ha dominado mucho tiempo, des· 
pués de habene establesido en su esfera natural, sale de 
ella y ooncluye por ejeroer grande influencia sobre la parte 
de la legislación ajena á su dominio. El feudalismo, institu
ción que peneneoe principalmente al derecho político, ha
bía transformado todo ei derecho civil y modificado pro
fundamente la oondioión de la propiedad y de los hombres 
en todo lo que se refiere á la vida privada. Habla influido 
en las sucesiones por la desigualdad en las particiones, 
cuyo principio babia desoondido en ciertas provincias has
ta la oiase media (testigo Normandía); había envuelto, por 
d~irlo así, toda la propiedad inmueble, porque apenas ha· 
bia tierras que eatuviesen füera de su acción ó cuyos po· 
aMCl.ores no experimentasen de rechazo la inffueneia de sus • 
leyes. No afectaba solamente á la propiedad individual, 
sino tambi41n á la de los munioipios. Influía en la industria 
por las oargaa que le imponía; en las ~tas, por la d~l
dad de las carpa, y, en general, en los mteresea peouruanos 
de los bombNlll en oui todos 8U8 negocios: sobre loe propie
tarios por loe cánones, rentas y prestaciones; sobre el labra· 
dor de mil maneras, pero entre otras por loe derechos sellorial:., los oenaos, el impueato sobre la venta de bienes, eto.; 
aobre loe oomeroiantes. por loa derechos de meroadoe Y de 
pe,Je, etc. Al abolirlo, la ReYoluoión hizo llegar au_inflnen• 
OI& á la yea, por decirlo uf, á todos los puntos sensibles del 

interés partioular. 
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PÁGINA 60 Llllli 8 

Caridad p6bllca 1Jercld1 por el tlt1do.-P1,orffla•o. 

En 1748 el Rev concede 20.00'.J libraa de arroz (era allo 
d~ gran escasez y miseria como tantos ha habido en el 
mglo s:vm). El arzobispo de Tóura pretende que 411 98 el 
que ha obtenido el socorro y que éste debe aer repartido 
por ~I Y en su ~iócisi& El intendente afirma que el aooorro 
ha mdo concedido l. toda la provincia y debe aer distribui
do por 411 entre todas las parroquias. Después de una lucha 
q~e se prolo~ bastante, el Rey, para oonciliarlo todo, du
plica la cantidad de arroz que destinaba l. la provincia, para 
que el arzobispo y el intendente puedan repartir la mitad 
cada uno. Ambos están de acuerdo en que el reparto deban 
~rlo los párrocos: no se babia de los aellores ni de loe 
~dioos. Por la oorrespondencia eotre el intendente y el 
mtenentor general se ve que, según el primero, el llfZObia
J>? no queria dar el arroz mú que l. aua prote¡ridos, y prin
Cl~ente repartir la mayor parte en las parroquias per
ten90lentes á la Sra. Duquesa de Rooheohouart. Por otra 
~ en '."te legajo hay cartas de grandea sellores qne 
piden particularmente para sus parroquias y cartas del in
terventor general qua indican las parroqniu de ciariu 
personas. 
~ caridad legal ea caUBB de abusos, cualquiera qua -

al 8Í8t8ma; pero es impracticable ejercida deede lejos lt sin 
publicidad por el Gobierno oantral. 
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PÁGINA no 1.iNEA 4 

Ejemplo de 11 forma en que se ejercl1 11 caridad legal. 

l á la a am hloa provincinl Jo 
En un informe pro ontac_o 

1 38- cX.X:1 libra á t1uo 
, 1780 so dice: • De ns .,. 

ln nltn üuyonn °0 
' • • c. M tí e ta 1novincia 

ascienden los fonclo concoclid~s _poi s .• io talleres do ca· 
d d 1r3 focha del establocumonto de . 

os e ' ' 1 d' t 't do llontnubnn, cap1· 
ridad hasta 1770 inclusivo, e is r1 o. . • . d o40CXX> 

' . . d l · t a to hn rocih1do mns o - · , 
tal y res1donmn o m en en ' . o >artidn en ln 
cantidad que en su mayor parto ha sido r .1 

misma comuniclad do 'Montauban•. 

PÁGINA (j() LINEA 17 

facultades del Intendente p1r1 reglamentar 11 Industria. 

Los archiyos de lns intendencias están_ ~lonos de_ex1>e: 
. fi en á esta roglaroentac1on de la mdus chantes que se ro or 

triaN. 1 nte estaba entonces ln industria som~tida á 
o so amo • mos et· 

l trabas que lo imponían las corpornc10nes, _gro, 1 1' • 
as • estaba sujeta á todos los ca1>r1chos e e go 

c~tera, smo que tado las más de las ncos en los roglamen· 
b1erno, repre en . d 1 'Hey y en las aplicaciones 
tos generales por el ?onseJO o s l ·e á ó ·tos ocu pnrso 
particulares por los rntonclentes. ·;t b:n 'tenor las telas, lo 
constantemente en el largo que e loar-
tejidos <¡uo dehon elegirse, los mótodos ~ulo c~obo?, ~°!l~onian 

h vitni· en la ia n·1cac101 . 
~\~ºss ;>:~:1~~.,:lt;:d:;~,:lc~:::tomento de los subdole:¡nts~ 
inspectores locales de ln industria. Vor este lado In con !ll 
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li7.aci6n iba todavía más lujos c¡uo en nuestros <lías¡ orn mtis 
cnpric:hosu y arbilrnrin, multiplicnbn lu::; funcionurios p1i
hlicos y ongendrabn toda clase do hábitos do sumisión y de
pendencia. 

Nóteso quo so imponían estos hábitos 1í In ola es bur
guesa y mercantiles, próxima n triunfar, más que á la:; 
<J no iban n sor voncidns. J;a lfoYolución debía, pues, hacer· 
lns ¡n·o,lominnr y fomentarlas en vez de destruirlas. 

Lns observaciones <¡uo proceden me Jas sugiere la lec
tura do infinidad do cartas y documentos titulado : mam,
factums, 7>a11erill, <lrogueria, y están entre los papeles que so 
<'On ervan do los archivos do la intendencia ele la Isla de 
Francia. J<~n el mi mo sitio están los informes freruentes y 
detallados que los ,in pectore remiten á los intendentes 
respecto ele la visitas hechas por ello n Jas fábricas para 
ase~rurnrse de que se observan 1ns reglas dictadas para Ja 
fabricación, y además varios acuerdos del Uonsejo adopta
dos á in tancia del intendente para impedir ó permitir In 
fabricación, bien en ciertos lugares, bien de determinada 
clase do géneros, bien, en fin, con arreglo á determinados 
procedimientos. 

Lo que domina en los observaciones de estos inspecto
res, que miran con cierta superioridad al fabricante, es ln 
idea de <Jue el deber y el derecho del Estado consisten en 
obligará aquél á producir con la mayor perfección posible, 
110 solamente por interés del público, sino por su propio 
int-Orós¡ por consiguiento1 se creen obligados á hacerle se
guir el método mejor y á intervenir con ól en los más in
~ignificnntes pormenores de su arte, todo ello acompaiia-
110 <le gran lujo do contravenciones y multas enormes. 
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PÁOlSA fil 1.ba:A 10 

C.1,,cter del gobierno de Luis XI. 

Nncla más t\til pnra aprocinr ol yerdndcro cnrácter del 
gobierno do Luis XI que los constituciones por ól otorgn
das á lns ciudncles. He tonillo ocnsión de estuclinr con todo 
detenimiento }ns quo lo deben muchns ciudnde del Anjou, 

del l\loine y de 'l'urono. 
'Podas cstns constituciones están hcchns,sobre poco más 

ú menos, con nrreglo nl mismo modelo, y on ellas so descu
bren verfectnmente los mismos propósito!-. La figura de 
Luis XI nparece un poco diferente de In que general monto 
se conoce., 'e suele considerará esto 11ríncipe como enemi
go de la Noblezn y al mismo tiiempo como amigo sincero, 
aunque un poco bmtal, del pueblo. En estas constituciones 
demuestra sentir el mismo odio á lo& derechos políticos del 
pueblo que á los ele lo Nobleza. Se sir\'e igunhnonte de la 
burguesía para oprimirá lo que está sobre ella y debajo de 
ello; es ,i ln voz antiaristocrático y antidemocrático: es el 
rey burgués por excelencia. Colma de privilegio á los no
tables de las ciudades, pretendiendo con esto aumentar su 
importancia¡ les prodiga lo nobleza, cuyo valor rebaja de 
esta suerte, l al mismo tiempo destruye el carácter popu
lar y democráticó de la administración de lns ciudades, re
ser\'ando bU gqbierno á un pequeflO número de familias 
adictas á su reforma y ligadas á su poder por inmensos be-

neficios. 

Y LA RK\'OLU0IÓN 

PÁOINA G2 1,b.T..A 9 

l\dmlnlstr1cl6n de una ciudad en el slglo XYIII, 

lle lo informnci{111 renliz11cla on lill4 ncercn do In admi
nistración de la ciudades, extraot-o el legajo relntivo á An· 
ge1~: en ól puede ve1-so anali7.ada, defendida y atacada su
ceswamonte, la constitución de esta ciudad por el Presiclinl 
la Corporación municipal, el .mbdelogado y el intomlonte'. 
Como estos mi mos hechos se reproducen on otros mu
chos luhrares, no hoy que ver solamente en est-0 cuadro 
una imagen inclividunl. 

Alemoria del Presidial relativa al estallo actual de la ro1is

titución de la ciudad de .Angers y acerra ,le las reformas que 
t>n ella deben hacerse. cUomo la Corporación municipal ele 
Angers, dice el Presiclial, no consulta á la generalidad de 
los habitantes, ni aun acerca do los asuntos más importan
tes, á no ser en el caso en que se vea obligada ñ ello por ór·· 
dones particulares, e ta administración es desconocida por 
!ocios Jos c¡ue no ~rtenecen á la Corporación municipal, 
mcluyendo los regidores amovibles, que sólo tienen de ella 
una noción superficial. 

(En efecto, la tendencia do todas esta oligarquías bur
g1Jesas era consultar lo menos posible á Jo que aquí se llama 
la generalidncl do los habitante ·). 

La Corporación municipal está compuesta, según el re
glamento de 29 de Marzo do 1681 , de 21 oficiales: 

Un alcalde, que adquiero la nobleza y cuyas funciones 
duran cuatro afios¡ 

Cuatro regidores amovibles, que duran <los ofios; 
Doce consejeros rogicloros, que, una vez elegidos, son 

J>orpetuos¡ ' 
Dos procuradores clo la ciudad¡ 
Un 11roouraclor con expectativa ele supervivencia· 

• 1 

Un escnbnno. 
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Tienen varios privilegios, entre ellos los si_guientes: ~u 
capitación 88 fija y módica¡ go1.an de _la exención de aloJ~
miento de soldados, utensilios y fornituras; de la fr~qm
cia de derechos, consumos antiguos y nu~vos y. ad~01onal 
sobre los artloulos de consumo y del d~n~tivo ~rstwto, del 
que por su propia autoridad se han exun~do, dice el Pre
sidial; tienen además retribuciones de bUJlas, Y algunos de 
elloa gajes y casa. · . . _ 

Como 88 ve, tenla ventajas en aquellos tiempos ser regi 
dor perpetuo de Aligera. Nótese qne siempre y en ~das par
tes recae la exención de impuestos en loa más neos. :M'8 
adelante se dioe en esta Memoria: . . 

• Estos pneetos son codioiadoa por loa vecmos máal _r1coe, 
• , ellos _.._ obtener una reducción conB1dera-

que aspiran ..-- d _,_ Ha ac-
ble en la capitación, que ~ la de los e-:-- . y • 
tualmente varioa ofioialee municipales, cuya cap1tac1ón fija 

d treinta lib~ que deberían pagar 900 ó 8(X►, hay uno, 
88 e . podria l 
entre otros, que con arreglo , su fortuna pagar . 0 

menos 1,0X> libr&1 de capitación•. En otro lugar d~ la 11111-

ma :Memoria se dice que entre los :vecinos mú ncoa hay 
mú de cuarenta oficialeB ó viudas de oficialeB (que~ en 
posesión de un o licio), cuyos cargos llevan anexo el pn~e
,tio de no contribuir ' la capitación cowi_ide~ble que t~ene 
que pe«&!' la ciudad; el p8llO de estl cap1tac1 n grava un 
ndmero Íllmlito de pobreB artesanos, que creyéndoae llgl'&· 

viadoa reclaman continuamente contra el ex0880 ele sus con
tribuciones, y oasi siempre sin fundamento, porque _uo hay 
desigualdadeeen el reparto de Jo que debe pagar la c1~dad• • 

La aralllblea general se compone de setenta Y 8818 per-

aonas: 
El alcalde¡ 
Doe diputados del cabildo; 
Un sindico de los clérigos; 
Doa diputados del Presidial; 
Un diputado del municipio¡ . 
Un lugarteniente general de policía; 
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Cuatro regidores¡ 
Doce consejeros regidores; 
Un procurador del rey en el Presitlial¡ 
Un procurador de la ciudad¡ 
Dos diputados de aguas y montes; 
Dos de la Elección¡ 
Dos de la jurisdición de la gabela¡ 

98'1 

Dos de la jurisdición encargada de los derechos d11 
tnnsito; 

Dos de la moneda¡ 
Dos del ,rremio de abopdoa y procuradores¡· 
Dos jueces consulares; 
Dos de los notarios; 
Por último, dos diputados por cada una de las diez y 

aeis parroquias. 
Estos últimos son los que se snpone que representan al 

pueblo propiamente dicho, y, en particular, , las corpora
ciones industriales. Como se ve, se han dispueeto las 008&8 

de manera que estén coUBtautemente en minorfa. 
Cuando queda vacante algún puesto en la Corporación 

municipal, la aaamblea general elige trea individuos para 
cadavacante. ' 

La mayor parte de los puestos en la Corporación muni
cipal no esU afecta , determinada corporaciones, como he 
visto que sncedia en otras conslitaciones municipales, es 
decir, que los electoree no esUn oblipdoa, elegir un ma
jpltrado, un abogado, et.e., cosa que, loa miembros del Pre
aidial lee parece muy mal. 

Según el mismo tribunal, que da pnieliaa de sentir vio
lentos oelos contra la corporación municipal, y telljfO vehe
menteB -pechai de que lo que le parece peor en la cons
titución municipal es no gozar •'1 ella de butanteB privile
sioa, •la aaamblea genere!, demuiado numerosa y com
pueata en parte de personas poco inteligentes, no deberla 
aer consultada m'8 que en los C8I08 de e~enación de loa . 
bienes comunales, empréstitos, eetablecimientos de impu-



IIL AlfflOUO ÚGDOII 

tos de consumos y elecci611 de oficiales municipales; loa 
demás asuntos podrlan ser tratados en una asamblea ll!enoe 
numerosa, compuesta únicamente de notables. De esta 
uamblea no podrían formar parte más qne el lugarteniente 
general de la senescalla, el procurador del rey y doce nota• 
bles elegidos de las seis corporao,onee del clero, magistra• 
tura, Nobleza, municipio, comercio, burguesla y otros que 
no perten- , rlichas .corporaciones. La elección de 101 
notables, por la primera vez, corresponderla á la asamblea 
general, y en lo sucesivo ála asamblea de notables 6 á la 
oorporaoión á la cual debe pertenecer cada uno de ellos•. 

Todos estos funcionarios del Estado, que de eeta suerte 
entran oomo poseedores de oficio 6 oomo notables en las 
oorporaoionee municipales del antiguo rigimen, se par
muchas veoee á loa de hoy por el titulo de la función que 
deeempellan y &lgun01 hasta por la naturaler.a de la fnn• 
ción, pero difieren de ellos profundamente por la poeición, 
circunstancia que ea preciso tener siempre en cuenta, si no 
ee qniere llepr á ooneecuencias muy erróneas. En efecw 
casi todos estos funcionarios eran notables de la ciudad an• 
tea de ser investidos oon fnncionee públioas, 6 hablan am· 

• bioionado el desempeAo de las fnnoionee públicas para pa· 
ear á la oategoria de notables; no tenían propósito de oam· 
biar de residencia ni esperanza de subir m'8, lo que era su• 

• li.ciente para hacer de ell01 una cosa oompletamente dmin· 
tade lo que hoy oonocemoa. 

Jl,-w de lo, o(ioial# ,nunacipale,.-Por ella sabem01 
que la Corporaoión municipal 'fnll creada por Luis XI en 
1''1', eobre las rnina1 de la an~ oonstitución demoonti• 
oa de la cindad, y siempre con arreglo al sistema que atea 
he indicado, es decir, limitación de la mayor parte de los de
rechos pofüiCOI i. la o~ media, alejamiento del pueblo, 
gran número de oficiales municipalee i. fin de interesar 111M 
pereonas en la reforma, prodigalidad en la concesión de la 

• nobleza hereditaria y privilegi01 de todas clases concedí· 
dos i. la parte de la burguesfa que administra. 
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E ta · ll8ll n d8 ml8ma Memoria se citan tas 
suceaores de Luis XI car patentes de los 

, que reconocen rest · · d 
poder del pneblo esta ' rmg¡en o aun el 
mo, quo en 1486 j nueva constitnoión. Por ellas sabe-
por Carlos VIÍI 8! cartas patentes concedidas á este efecto 

,ueron combatidas te I p 
por loa habitantes de A an e arlamento 
TM-la ngers, exactamente · al 
~ · te~ se habían llevado te . ljt1l que en 
loa litigioa entablados á pro~to ¿n 1!r1bunal de jnsti~ia 
dad. En 1601, una sentenciad 1 p la ~ de una c111-
po~ticoa derivados de la car~ r:i. Áeoto ~a los derechos 
no mtervieoe más qoe el Conse. d I partir de esta fecha 

De la . ~o e rey. 
misma Memoria resulta, 

cargo de alcald · · qne no eolamente pera el 
• 8' 8100 pera todos loa demás d 

01611 municipal la asambl e la eorpora-
to 

' ea general preseo ta t dida 
s entre loa cuales elige el Re res can • 

jo de 22 de Junio de l'IUI: Y,~ acuerdo del Conse
Coll88jo de 1788 y 1741 1' que por.Virtud de acuerdos del 
__ ,___ ' oa oomerc1&Dtee tenían d h á 
-r una plaza de regidor 6 d. . erec o 
regidores perpetuos) . 8 

OOD88Jero (estos son los 
la • ' y por último, que en aquell f 

pos oorporao16n municipal estaba encar oa iem
de las cantidades pe 'b"d gada del reparto . rci 1 88 por capitación te ¡¡¡· 
acuartelamiento soco d 1 . ' o ns o' 
-•-'--oataa , .J..:"'º e os pobres, de loa militare& 
•-""" Y ex-""""'tos. • 

Sigue la enumeración lar-'·· 
aobre loa cfic'-'-- mlllll· ·pa1a=1m& del tra~o que peea 

"""" CI 88 qu " üJi 
Npn ellos, loa privilegios Y la •pe~!:dad oa plenamen ~ 
nen gran temor de perder V: . que ee ve tie• 

. · anu razones qu al 
conoau, entre otras lleta: •Sus . 

8 
egan son 

lee, dice~, oonsiaten en el examen ~=:1
:::ti más ~~~~-

que oon~uamente Bllmentan . onee ....... ea 
• da i. loa d h por la exteDS16n q oe sin cesar 
•illioación ;:: oa de subsidios, de gabela. de registro y 
,le regist d ::mentos, percepción ilícita de derechos "tan: y e neo-feudos. Las cnestionee que á diario 

oompaAías arrendatarias¿ pós' 
~nr.ee contribnciones lee han cb . pro ito de las di
mbre de la ciudad liti . . ligado á sostener en 

gios ante diferentes J'urisdi' • CCIOnes, . 
19 
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el Parlamento ó el Consejo del Rey, á fin de resistir á la 
opresión de que son victimas. La experiencia y la práctica 
de treinta allos les enseftan que apenas basla la vida de 
un hombre para enterarse de las emboscadas y lazos que los 
arrendatarios tienden constantemente al ciudadano para 
conservar sus comisiones•. 

Lo curioso es que se escriben todas estas cosas al inter· 
ventor 1(9neral y para inclinar 811 ánimo á oonserv•r los pri· 
vilegioe de loe que se las dicen: tan arraigado está el hábitc • 
de mirar á 0 lae compalilas encargadas de cobrar los im· 
puestos como advenarioe contra los onales se po!1Ja combe· 
tir por todos loe medios, sin qne á nadie le pareciese esto 
mal. Este hábito, exte~dido y an-aigado de día en día, es el 
que he concluido por hecer con.oiderar al lisoo como tirano 
odioso y <le mala fe, no como el agenta de todos, sino oomo 

enemigo común. 
•Le reunión de todos los oficios, allade la citada :Memo· 

ria, he sido conoedida por primera vez por un aonerdo del 
Coneejo de , de Septiembre de 1694., mediante una oanti· 
dan de 119.000 libras•, es decir, que en aquel allo se redimie
ron por esta cantidad dichos oficios. Por acuerdo de 26 de 
Abril de 1'198, ae unieron á la corporación los oficios muni· 
cipal8'1 creedos poi'. el edicto de 24. de :Mayo de 1'122; en 
otros ttlrminos, se permitió á la ciudad redimirlos. Por otro 
acuerdo de 2' de :Mayo lle l '128, se permitió á la ciudad t.o• 
mar á prietamo 190.000 libras para la adquisición de dichoe 
oficios. Otro acuerdo de 26 de J nlio de l '1118 permitió tomar 
á prietamo !50.000 libras para redimir los oficios de escribe· 
no y secretario de la corporación. •La ciudad, dioe la Me
moria, he pagado est.as cantidades para conservar la liber
tad de ans elecoiones y permitir á los oficiales elegidos, 
unos por dos allos, otros de por vida, el ¡ooe de lae difr 
rentes prerroptiTIB inherentes á sns cargoa•. Reet.ableci~ 
una parte de los oficios municipales por el edicto de No
Tiembre de 1'1118, el Consejo dictó una resolución en 11 d 
Enero de 1'1ol á instancia del alcalde y de los regidores. 

y L4 IIBTOLIICJÓII 

por la cuahe fij be 191 
b 

I el precio de la ed . ras, pera cuyo pago r enc1ón en 170000 1. 
88 prorr ban · 1• 

loe consumos. oga durante quince allos 

Este. es un buen ejemplo de la ad . . . . 
Jrll.O rigimen respecto de las . da llllllistrac1on del anti-
tner deudas y después 

88 
lasc:u d~ Se las obliga á con

puestos e~raordinarios y transi:~ para est.ablecer im-
á lo que hay que aliadº nos con objeto de pagar-

a transito . ir_que con el tiempo estos . 
• nos se connerteu e im• 

Yllto muchas veces, y to n perpetuos, como he 
en neas el Gobierno --•---. ,.,.,_ BU 

• Continúa la Memoria: 4Los . 
o privados .de los .... nd podofioiales mnnicipelee no han ,.._ es eres . dº . 
concedido Luia XI, . . Ju ioialee que las he-

• • • BIDO por el est.abl · . 01ones reales. Haet.a 16611 han . 8Cl1Dlento de ju• 
enire patronos y obreroe. La conoo1do en las oueatio

de ante el intendente, según dis cuenta de los consumos se 
111'810ión ó de prórroga de dioh ponen todos los acuerdos 
Sabemos i,tnalmente 08 consumos•. 
de las diez y seis por ~t.a Memoria que los diputa-

que forman _ _.. d parroqla Ul88, ile que ya 88 he hablado 
,...... 8 88alllblea ral • 

oompallias, corporaciones ó gene_ , son elegidos por 
te mandatari d . OOmllllldades y son ...,._, __ 

• • 08 e qruen los .,:__ hi . _.,..,.. 
ones conoretes respecto de .._.., oo bidos pdr ins- . 

liln fin, toda _._ v . cada uunto. 
-• .mamona d en todu partes, los emu~ que en Anpre, 

- •--'·- ~ cualqruera qu fu -, """""° que ser autorir.ad 
8 

- su 
~-Consejo, y hey que reconooe os por el intendente y 

. ón de una oiadad 1 r que cuando 18 da la 
brea y ae lu oonoede en P ena propiedad á ciertos 
los ponen penonalm.:~vu de ~eldos fijos priTile¡ioe 
que 811 adminiatraoión áedcub1erto de lu oonaecu.en-

• ...,¡._ pu • tener oo _,_.., 
pn y- de 8111 oonoiudada n ,.......,.ón á la 

-la tutela adminia~tiva. nos, puede i--r neoe-

oda la Memoria, por lo dema 
un temor extraordinari muy mal hecha, demues-

. o por parte de los ofioialee de 
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que se cambie el estado de cosas existente, y acumulan ra
zones de todaa clases, buenas 6 malas, para manieuer el 

statu qua. Jlerrwria del~--El iuteudeute, que recibeeetu 
dos Memorisa en sentido contrario, coDBUlta el parecer de 

su subdelegado, y éste se lo da. 
' «la Memoria de loa coDSlljel"OII municipalee-dioe,-no 
merece que se pare eu ella la ateucióu, porque sólo va -
caminada á baoer valer 11111 privilegios. La del Preeidial 
puede 1181" couaultada útilmente; pero uo procede conceder 
todas las prerrogativas que estos magistrados reclaman. 
a- muoho tiempo, dice el subdelegado, que la oouati· 

wción de la Corporación municipal está u~tada de 
forma. Adem'8 de lu inmunidades que ya couooemos, n 
dioe que el aloaldé, mientras duraba el ejercicio de sus 
oiones, tenía liabitación, que representaba un alquiler por 
ménos de ax> francoe al mes, mú liO franooa de gajes y 1 
de gastos de corno. El procurador, el síndico y el esori 
tenían también oaaa. Para llegar á eximine de los derech 
de 1ubaidioe y de oouaumos. los oficiales municipales 
bían establecido pare oada uno de elloe un couaumo pro 
ble. Cada uno podía haoer entrar en la ciudad, sin pegar 
rechos, determinado número de barricas de vino al ailo, 
lo mismo respecto de los demú artículos. 

El eubdelegado no propone quitar á los oficiales mu • 
oipales las inmunidades 6-les de que diafrutau, pero q 
rria que la oapitaoión, en vez de aer fija J muy insulicien 
füese repartida oada do por el intendente. Desea amb • 
que ae someta á 841toB oficiales como á los demú al pago 
do111tivo gratuito, del que vienen eximiéndose sin sa 
por qué rasl,n. 

Los oficiales municipal-, dad• la Memoria, están 
cargados de baoer el censo para la oapitaoi6n, lo hacen 
geramente y de una manera arbitraria, produciéndose 
esto anualmente. infinidad de reclamaoiones y quejas 
el intendente. Seria de desear que en lo sucesivo se hi · 

y LA UVOLl7CIÓ1' 

el reparto de una manera general . ~ 
de cada compallla ó comunidad Y fija P_or los miembroe 
quedarían encargados únº 'y los ofic1&les municipales 
de los burgueses y de~ i~a=e del censo de capitación 
ración, como algunos ar~ nos qu~ no forman corpo
privilegiados. 08 Y 108 cnados de todos los 

La Memoria del subdelegad 
dicho los oficial- m . "pal o confirma lo que ya han 

- UDICI es: qne 1 han sido redi "d os cargos munioin• ,_ 
m1osporla "dd l'-

de 170.<XX> libras. . o1u a en 1786 por la cantidad 

Carta tkl . lfltmdfflÑ al interwfttor . 
-eetos documentos el inte ·d ~al.-Prov1ato de 

. ' n ente esonbe al m" · 
porta, dice, á lós vecinos I b. . wstro. «lm• 
poración municipal, 

0 
y ª · ~en público reducir la cor-

uyo excesivo núm d • 
una carga por los privil . d ero e miembros es 

. • F.stoy admirado egios _e q u'e gozan. 
enormes que se ha~~! el mtenden~ de las cantidades 
.,. red" . --0 en todos tiempos An 
,...ra 1m1r loa oficios mun· "pal "'· en gers 
l 
•• .> ICI 88. .... tu "dad 

p -..as en 00888 de utilidad . can.. es, em-
beneficios á la ciudad, pública¡ habrían producido 
el peso de la autoridad qu: "';r el c~n~o, eólo ha sentido 
oiales. y 8 os pnvilegios de dichos ofi-

• Los abUBOS ulteriores de esta adm. . . 
la atención del Con .. • . iniatrao1ón merecen 
T __ .....,Jo, continúa di · d el · 
au. fondos públicos 

88 
d • • cien ° mtendente. 

dichos oficiales en 
11808 

::: yfse emplean al arbi~o de 
Bey, en posesión de su : moe,. J el procurador del 

ha enselloreado de taloargorteadoe tremta ó ouarenta dos, 
sue ela ad · · • 

:nsortee 411 sólo conoce, que 1 • IDID1Stram6n, cuyos os veomos no han podid 
nunca en qué 88 emplean 1aa o •· 

ilODleoUenoia de esto el m· te d reten~ comunales•. Como 
' nen p1deal ·· 

uoa la corporación m . . IDlDlstro que 
cuatro aftos seis ......;dumcipal á un alcalde nombrado 

' • .,... ores nombrados • 
Jl'OC)urador del Rey nombrado por ocho .ir 881& ~ 1lD 

'1 un r-udador vitali • 
09 

'1 un eeonba-
F.s OlOS. 

ta con1tit11ci6n, propuesta por el intendente para esta 
• 


